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VISTO

El pedido de incorporación de ayudantes estudiantes extensionistas y de miembros de equipo, realizado desde el
Programa de Extensión Promoción de la Salud Materna a cargo de la Mgtr. Gladis Gentes, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Promoción de la Salud Materna fue autorizado por la RHCD-2022-146-E-UNC; 

Que se realizó convocatoria y selección para la incorporación de ayudantes estudiantes extensionistas solicitados; 

Que la incorporación como miembros del equipo es en virtud de la ayudantía finalizada; 

Que se incorpora acta en (IF-2026-00405726-UNC-DE#FP) de selección con el orden de mérito para la
incorporación mencionada y que la documentación de las nuevas miembros de equipo ya obra en el expdiente; 

Que se ha cumplimentado con los procedimientos reglamentariamente requeridos;

Que la Secretaría de Extensión y Subsecretaría de Servicios a la Comunidad prestan su opinión e informe favorable
a todo lo actuado;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Incorporar en el Programa Promoción de la Salud Materna como ayudantes estudiantes
extensionistas desde el 26  de mayo de 2026  y por el término de un año a Andreu, Camila DNI 36325899 y a
Podestá, Ana Paula DNI 45590344.

ARTÍCULO 2°: Incorporar en el Programa Promoción de la Salud Materna como miembros del equipo, desde el 11 
de mayo de 2026  a  María Sol Michelín DNI 43135411 y a Julieta Trincheri DNI 41521147.-

ARTÍCULO 3°: La incorporación como ayudantes estudiantes extensionistas y como miembro del servicio no
constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la certificación de desempeño
correspondiente.-



ARTÍCULO 4°: Autorizar a la Secretaría de Extensión a otorgar el certificado correspondiente de ayudantes
estudiantes extensionista y graduada/os extensionistas, una vez terminado el período de participación y aprobados
los informes de las mismas.

ARTÍCULO 5°: Protocolizar,  comunicar, notificar.

 


	numero_documento: RD-2026-720-E-UNC-DEC#FP
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 27 de Mayo de 2026
		2026-05-27T12:45:07-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: SOLANA MARIA YOMA
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Extensión Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-05-27T14:38:45-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-05-27T14:38:41-0300
	GDE UNC




